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ANEXO

Artículo 8.0
, 2 del Real Decreto 1066/1989,

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997, concionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

3999 RESOLUClON de 15 de dWiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
MHz), marca .TSl Telef6nica Servicios-, modelo
PT-7.QO().ML.

Como consecuencia del' expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre); por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las 'l'ele
comunicadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y Sl&

temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Nokia Consumer Electronics España, con domicilio social en Madrid,
plaza Pablo Ruiz Pica.'iSO, sin número, .Torre~, código postal2S020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca (TSl Telefónica Servicios-,
modelo PT-7.0D0-ML, con la inscripción E 97 92 0720, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo, previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda 'con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

3998 RESOLUCION de 15 de didembre de 1~92, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptaci6n al telqono celular portátil
(900 MHz), marca .Indelec., modelo J.8()1¡().ML.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a iristancia de Nokia
Consumer Electronics España, con domicilio social en Madrid, plaza Pablo
Ruiz Picasso, sin número, .Torre_, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca .lndeiec., modelo I-804D-ML,
con la inscripción E 94 92 0721, que se inserta como ,anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del -Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en ~l Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre 1992.-EIDirector general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Eqqipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: .Nokia Mobile Phones, Ltd.~, en Finlandia.
Marca: .Indelec~.

Modelo: 1-8040-ML.
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real :Decreto 570/1992, dé 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado~

de 29 de julio),

con la inscripción [!] 97920721

Y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 199'¡:.
y para que surta los efectoS previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nada! Ariño.

m 97920716

~20712

RESOLucfoN de 15 de dWiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n a la centralita privada telefónica
~ pequeña capacidad, marca ..Telyco-, modelo Minisiste
ma2/5.

con la inscripción

3997

Como consecuencia' del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicacion~s, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alcatel
Citesa, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

I Esta Dirección General ha resueltp otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada telefónica de pequeña capacidad, marca .Telyco.,
modelo Minisistema 2/5, con la inscripción E 97 -92 0112, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtencióndel número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

con la inscripción

y para que surtalo~ efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), exp~do el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Marca: «Segiteb.
Modelo: Versión U (S.O. Unix V).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Cerdftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Re!Jlamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaciÓn de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por _Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada telefónica de pequeña capacidad
Fabricado por: Alcatel Cites&, en España.
Marca: .Telyco•.
Modelo: Minisistema 2/5.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 9 de enero de 1990),

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), E".xpido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Armo.


